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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, requiérase a través de oficio a 
la SIJIN, para que, en el término de la distancia, indique el trámite dado al 
oficio No. 0614 del 18 de abril de 2022, en la medida que el mismo fue 
radicado directamente por esta sede judicial al buzón electrónico de dicha 
entidad el pasado 4 de mayo de 2022, anéxesele copia del mencionado oficio 
y de la prueba de envío visible en el numeral 012 del índice electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
 
APB 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, la 
contestación emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB 
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 Como quiera que la liquidación de crédito no merece reparo alguno y 
se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 
del C.G.P., se le imparte su aprobación. 
 
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

 
 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0ab190e8fc082089a669e3ae9ead4741e80477dafc848c0d7cbcc1a60cff8cb

Documento generado en 13/07/2023 02:23:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 091 del catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

RAD: 110014003046-2023-00655-00. 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio del 
deudor es PIEDECUESTA-SANTANDER, por lo que es menester 
concluir que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del deudor 
garante, lo cual implica el rechazo de la misma por falta de competencia 
en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y 
disponer su envío al Juez Civil y/o Promiscuo Municipal de Piedecuesta-
Santander (reparto), para lo de su cargo. 

 

Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de 
Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero 
de 2018 manifestó que: 

 

“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 
y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 
del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el 
criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 
bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de 
donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación 
(…) 

 

(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código 
General del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de 
pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al 
“juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío 
cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí 
perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que 
se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando 
la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los 
“[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que primariamente 
remite a “las normas que regulen casos análogos”, encontrándose que 
precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más afín, 



pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí 
se ejercitan derechos reales. 

 

4.- En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se 
encuentra ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de 
acuerdo con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría 
trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es 
posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien.” 
   
  

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A. 
contra JULIO CESAR PRADA NAVAS, por carecer de competencia 
para conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra ubicado el 
vehículo. 

 

1. REMITIR el expediente a Juzgados Civiles Municipales y/o 

Promiscuos Municipales de PIEDECUESTA-SANTANDER 

(reparto) para lo de su cargo. 

 
 

 

 

APB 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
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